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Señora Juez 
Dra. PAOLA ANDREA BEJARANO ERAZO  
Juzgado Tercero Administrativo Oral de Facatativá   
Correo Electrónico: jadmin03fac@notificacionesrj.gov.co 
  
 
ASUNTO  : CONTESTACION DE LA DEMANDA 
RADICADO  : 25269 3333 003 2019 00142 00  
DEMANDANTE  : RAFAEL SANCHEZ BOLIVAR Y OTROS      
MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

SORANGEL ROA DUARTE, mayor de edad, identificada civil y profesionalmente como aparece al 

pie de mi firma en mi condición de apoderada de la Nación - Ministerio de Defensa – Ejército 

Nacional, de conformidad con el poder que se allega, me permito CONTESTAR LA DEMANDA 

formulada por los señores RAFAEL SANCHEZ BOLIVAR Y OTROS, en contra de LA NACIÓN - 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL en los siguientes términos fijados 

como política de defensa Judicial. 

 

CONFORMACION DEL GRUPO DEMANDANTE: 

 

1. Rafael Sanchez Bolívar , C.C. No. 3.135.337 

2. Oscar Eduardo Leyton Arango, C.C. No. 5.951.371 

3. Cristian Danilo Lopez Ostos, C.C. No. 80.323.142 

4. Julio Cesar Peñafiel Polo, C.C. No. 92.542.272 

5. Jose Alfredo Castro Agredo, C.C No. 10.305.466 

6. Victor Alfonso Duquara Ramírez, C.C. No. 5.853.381 

7. Carlos Mario Lemus, C.C. No. 12.023.266    

8. Nelson Canacue Pineda, C.C. No. 7.724.011 

9. Miguel Albeiro Miranda Parada, C.C. No. 80.865.627 

10. Fredy Marín Perez, C.C. No. 80.871.983         

 

TÉRMINOS PARA CONTESTAR DEMANDA: 

 

Mediante correo electrónico de 12 de abril de 2021, el despacho notificó el contenido del auto 

admisorio de la demanda proferido el 20 de noviembre de 2019, por lo tanto y de conformidad con 
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los numerales segundo y quinto de la mencionada decisión, se realiza un conteo de los términos,  en 

aras de establecer la fecha del vencimiento del plazo otorgado por la ley, para contestar la demanda:  

 

FECHAS TERMINOS Total días hábiles  

Del 13 al 30 de abril/2021 14  días hábiles              14 

Del 03 al 07 de mayo/2021 Suspensión de términos, Acuerdo  CSJCUC21 del 

02 de mayo de 2021.     

 

Del 10 al 31 de mayo/2021 15 días hábiles             15    

Del 01 al 18 de junio/2021 Suspensión de términos, Acuerdo  CSJCUA21-41 

del 31 de mayo de 2021. 

             

Del 19/junio al 07 de  

junio/2021  

Suspensión de términos, Acuerdo  CSJCUA21-46 

del 17 de junio de 2021. 

 

Del 30/junio al 21/julio de 

2021 

Suspensión de términos, Acuerdo CSJCUA21-51 

del 30 de junio de 2021 

 

Del 22 al 30/julio de 2021 07 días hábiles                 07 

Del 01 al  24/agosto de 2021 16 días hábiles              16 

         

Teniendo en cuenta lo anterior y de conformidad con los artículos 199 y 172 de la Ley 1437 de 2011, 

procedo a contestar en tiempo la demanda.   

 

EXCEPCIONES PREVIAS  
 

Falta de competencia por razón del territorio:  
 
En certificación de haberes del mes de julio/2021 del señor Carlos Mario Lemus Mosquera, se 

registró como unidad de prestación de servicios el Batallón de Instrucción, Entrenamiento y 

Reentrenamiento No. 8, ubicado en el Santa Rosa de Cabal – Risaralda.    

 

El artículo 156 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

establece:  

“Artículo 156. Para la determinación de la competencia por razón del territorio ser observaran las 

siguientes reglas.  

(…) 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se determinará por el 

último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios.”   

 

Teniendo que el demandante Carlos Mario Lemus Mosquera, prestó sus en el Batallón de 

Instrucción, Entrenamiento y Reentrenamiento No. 8, ubicado en el Santa Rosa de Cabal – 
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Risaralda, como ultima unidad, muy respetuosamente se propone la falta de competencia por parte 

del despacho para conocer del litigio promovido por el señor Carlos Mario Lemus Mosquera.  

 

Sucesión procesal:  

Teniendo en cuenta el contenido del artículo  67 de la Ley 1564 de 2012, que a la letra dice:  

 

“Artículo 67: Inciso modificado por el artículo 59 de la Ley 1996 de 2019. El nuevo texto es el 

siguiente: Fallecido un litigante o declarado ausente, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea 
con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador.   

(Subrayado fuera de texto.) 

 

Es relevante indicar que conforme al contenido del certificado de tiempo de servicio del señor 

Soldado Profesional ® Miranda Parada Miguel Albeiro, fue dado de baja en la institución por Muerte 

simplemente en actividad, registrando como fecha del fallecimiento el 03 de agosto de 2021.  

 

En virtud de lo expuesto, me permito solicitar la suspensión del proceso, frente al demandante 

Miranda Parada Miguel Albeiro (q.e.p.d), hasta se allegue el poder de la persona que ostente la 

calidad de heredero o cónyuge de la parte actora.  

 

EN CUANTO A LOS HECHOS  

 

AL HECHO 1: Parcialmente cierto, De conformidad con el constancia de tiempo de servicio, se 

relaciona que el señor Soldado Profesional MIRANDA PARADA MIGUEL ALBEIRO, C.C. No. 

80.865..627 es dado de baja de la institución por muerte con causal “Simplemente en actividad”, el 03 

de mayo de 2021, por lo tanto no se encuentra activo.   

 

AL HECHO 2: No es un hecho, es una apreciación subjetiva de la parte demandante. 

 

AL HECHO 3: Hecho Cierto. 

 

AL HECHO 4: Hecho cierto, de conformidad con la constancia de recepción PQR Código de Solicitud 

Z98YBB5RSQ radicada el 2018-03-05, presentada por el señor SLP. RAFAEL SANCHEZ BOLIVAR 

 

AL HECHO 5: Al parecer es cierto, teniendo en cuenta que mediante Oficio No. 0034 del 12 de mayo 

de 2021, se solicitó a la sección de nómina del Ejército Nacional, copia de la respuesta emitida por esa 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1996_2019_pr001.html#59
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dependencia al oficio con radicado No. 20183111779001 MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-

COPER-DIPER, sin embargo a la fecha no han dado respuesta.  

 

HECHO 6: Este hecho es cierto, de conformidad con el contenido del oficio Radicado No. 

20183111779051 del 18 septiembre de 2018.  

 

HECHO 7: Este hecho es falso, teniendo en cuenta el contenido del Radicado No. 20183111779051 del 

18 septiembre de 2018; se relaciona al punto número tres y cuatro, se informó a la parte actora el 

procedimiento que debía seguir para acceder a la documentación requerida, sin embargo no se 

evidencia constancia de la consignación, requisito indispensable para la expedición de las 

certificaciones solicitadas. 

 

HECHO 8: Este hecho es cierto, de conformidad con el contenido de la PQR con Código de Solicitud 

6AQYP2AIT9 radicada el 2018-03-05, presentada por el señor SLP. OSCAR EDUARDO LEYTON 

ARANGO.   

 

HECHO 9: Al parecer es cierto, teniendo en cuenta que mediante Oficio No. 0034 del 12 de mayo de 

2021, se solicitó a la sección de nómina del Ejército Nacional, copia de la respuesta emitida por esa 

dependencia al oficio con radicado No. 20183111778531 MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-

COPER-DIPER del 18 de septiembre de 2018, sin embargo a la fecha no han dado respuesta.  

 

HECHO 10: Este hecho es cierto, de conformidad con el contenido del oficio Radicado No. 

20183111778571 MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPER  del 18 septiembre de 2018.  

 

HECHO 11: Este hecho es falso, teniendo en cuenta el contenido del Radicado No. 20183111779051 

del 18 septiembre de 2018; se relaciona al punto número tres y cuatro, se informó a la parte actora el 

procedimiento que debía seguir para acceder a la documentación requerida, sin embargo no se 

evidencia constancia de la consignación, requisito indispensable para la expedición de las 

certificaciones solicitadas.       

 

HECHO 12: Este hecho es cierto, de conformidad con el contenido de la PQR con Código de Solicitud 

ESVX3R3KHC radicada el 2018-03-05, presentada por el señor SLP. CRISTIAN DANIEL LOPEZ 

OSTOS. 
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HECHO 13: Al parecer es cierto, teniendo en cuenta que mediante Oficio No. 0034 del 12 de mayo de 

2021, se solicitó a la sección de nómina del Ejército Nacional, copia de la respuesta emitida por esa 

dependencia al oficio con radicado No. 20183111778741 MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-

COPER-DIPER del 18 de septiembre de 2018, sin embargo a la fecha no han dado respuesta.  

 

HECHO 14: Este hecho es cierto, teniendo en cuenta el contenido del Oficio No. 20183111778811 

MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPER  del 18 septiembre de 2018, en el cual se le 

aclara al demandante que no hay lugar a realizar el reajuste de subsidio familiar requerido, teniendo en 

cuenta que el reconocimiento y pago del subsidio familiar, dispuesto en favor del señor SLP. Cristian 

Danilo Lopez Ostos, se realizó bajo la vigencia del Decreto 1794 de 2000 artículo 11, reconocimiento 

realizado con novedad fiscal 26 de diciembre de 2008.         

 

HECHO 15: Este hecho es cierto, teniendo en cuenta que de acuerdo al contenido del Oficio No. 

20183111778811 MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPER  del 18 septiembre de 2018, se 

informó que la última unidad donde el señor Soldado Profesional Cristian Danilo Lopez Ostos, fue el 

Centro de Reclusión Militar – Batallón de Comunicaciones, ubicado en Facatativá.     

 

HECHO 16: Este hecho es falso, teniendo en cuenta el contenido del Radicado No. 20183111778811 

del 18 septiembre de 2018; se relaciona al punto número tres y cuatro, se informó a la parte actora el 

procedimiento que debía seguir para acceder a la documentación requerida, sin embargo no se 

evidencia constancia de la consignación, requisito indispensable para la expedición de las 

certificaciones solicitadas. 

 

HECHO 17: Este hecho es cierto, de conformidad con el contenido de la PQR con Código de Solicitud 

3Y9YEMWU83 radicada el 2018-03-05, presentada por el señor SLP. JULIO CESAR PEÑAFIEL 

POLO. 

 

HECHO 18: Al parecer es cierto, teniendo en cuenta que mediante Oficio No. 0034 del 12 de mayo de 

2021, se solicitó a la sección de nómina del Ejército Nacional, copia de la respuesta emitida por esa 

dependencia al oficio con radicado No. 20183111778351 MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-

COPER-DIPER del 18 de septiembre de 2018, sin embargo a la fecha no han dado respuesta. 

 

HECHO 19: Este hecho es cierto, de conformidad con el contenido del oficio Radicado No. 

20183111778401 MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPER  del 18 septiembre de 2018.  
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HECHO 20: Este hecho es falso, teniendo en cuenta el contenido del Radicado No. 20183111778401 

del 18 septiembre de 2018; se relaciona al punto número tres y cuatro, se informó a la parte actora el 

procedimiento que debía seguir para acceder a la documentación requerida, sin embargo no se 

evidencia constancia de la consignación, requisito indispensable para la expedición de las 

certificaciones solicitadas. 

 

HECHO 21: Este hecho es cierto, de conformidad con el contenido de la PQR con Código de Solicitud 

6QLHXF5G9W radicada el 2018-02-20, presentado por el señor SLP. JOSE ALFREDO CASTRO 

AGREDO.   

 

HECHO 22: Al parecer es cierto, teniendo en cuenta que mediante Oficio No. 0034 del 12 de mayo de 

2021, se solicitó a la sección de nómina del Ejército Nacional, copia de la respuesta emitida por esa 

dependencia al oficio con radicado No. 20183111732081 MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-

COPER-DIPER del 12 de septiembre de 2018, sin embargo a la fecha no han dado respuesta. 

 

HECHO 23: Este hecho es cierto, de conformidad con el contenido del oficio Radicado No. 

20183111732171 MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPER  del 12 de septiembre de 2018.  

 

HECHO 24: Este hecho es falso, teniendo en cuenta el contenido del Radicado No. 20183111732171 

del 18 septiembre de 2018; se relaciona que se relaciona al punto tres y cuatro; se anexa certificado de 

haberes y constancia de tiempo de servicio.  

 

HECHO 25: Este hecho es cierto, de conformidad con el contenido de la PQR con Código de Solicitud 

UDIIPRBQ3R radicada el 2018-03-23, presentada por el señor SLP. VICTOR ALFONSO DUCUARA 

RAMIREZ.  

 

HECHO 26: Al parecer es cierto, pues no obra pronunciamiento de la entidad;  frente a la solicitud de 

reconocimiento y pago de la diferencia salarial del 20%, amparando el derecho fundamental a la 

igualdad, realizada por el demandante en la citada PQR.     

 

HECHO 27: Este hecho es cierto, de conformidad con el contenido del oficio Radicado No. 

20183110951811 MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPER  del 23 de mayo de 2018.  

 

HECHO 28: Este hecho es cierto.  
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HECHO 29: Este hecho es cierto, de conformidad con el contenido de la PQR con Código de Solicitud 

C3NQ9EMPB5 radicada el 2018-02-04, presentada por el señor SLP. VICTOR ALFONSO DUCUARA 

RAMIREZ.  

 

HECHO 30 Y 31: Al parecer es cierto, teniendo en cuenta que mediante Oficio No. 0034 del 12 de 

mayo de 2021, se solicitó a la sección de nómina del Ejército Nacional, copia de la respuesta emitida 

por esa dependencia a la PQR código de radicación C3NQ9EMPB5 del 04 de febrero de 2018, sin 

embargo a la fecha no han dado respuesta. 

 

HECHO 32: Este hecho es cierto, de conformidad con el contenido de la PQR con Código de Solicitud 

36NHHWDSY7 radicada el 2018-02-04, presentada por el señor SLP. NELSON CANACUE PINEDA. 

 

HECHO 33 Y 34: Al parecer es cierto, teniendo en cuenta que mediante Oficio No. 0034 del 12 de 

mayo de 2021, se solicitó a la sección de nómina del Ejército Nacional, copia de la respuesta emitida 

por esa dependencia a la PQR código de radicación 36NHHWDSY7 del 04 de febrero de 2018, sin 

embargo a la fecha no han dado respuesta. 

 

HECHO 35: Este hecho es cierto, de conformidad con el contenido de la PQR con Código de Solicitud 

ZVDYV69GBN radicada el 2018-03-05, presentada por el señor SLP. MIGUEL ALBEIRO MIRANDA 

PARADA.  

 

HECHO 36: Este hecho no es cierto, teniendo en cuenta que mediante No. de Radicado 314716 del 27 

de marzo de 2018, se dio respuesta al peticionario, negando la solicitud de reajuste del salario en un 

20%, teniendo en cuenta que una vez el Sistema de Información para la Administración del Talento 

Humano (SIATH), se encontró que el señor Miguel Albeiro Miranda Parada, no fue incorporado como 

Soldado Voluntario; el mencionado fue dado de alta como Soldado Profesional en el año 2006; 

adicionalmente se indicó que el demandante para esa época laboraba en el batallón No. 38 “Miguel 

Antonio Caro”, ubicado en Facatativá.  

 

HECHO 37: Este hecho es falso, teniendo en cuenta el contenido del Radicado No. 314716 del 27 de 

marzo de 2018; se relaciona frente a la solicitud de certificaciones, se informó a la parte actora el 

procedimiento que debía seguir para acceder a la documentación requerida, sin embargo no se 

evidencia constancia de la consignación, requisito indispensable para la expedición de las 

certificaciones solicitadas. 
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HECHO 38: Este hecho es cierto, de conformidad con el contenido de la PQR con Código de Solicitud 

YV69QVQ4FS radicada el 2018-02-20, presentada por el señor SLP. FREDY MARIN PEREZ.  

 

HECHO 39: Al parecer es cierto, teniendo en cuenta que mediante Oficio No. 0034 del 12 de mayo de 

2021, se solicitó a la sección de nómina del Ejército Nacional, copia de la respuesta emitida por esa 

dependencia al Oficio Radicado No. 20183111731891 MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-

DIPER, sin embargo a la fecha no han dado respuesta. 

 

HECHO 40: Este hecho es parcialmente cierto, de conformidad con el contenido del Oficio No. 

20183111731941 MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPER-1.10 del 12 de septiembre de 

2018, se indicó que el señor FREDY MARIN PEREZ, no devenga subsidio familiar, por lo tanto no es 

posible el reconocimiento y pago de subsidio familiar de conformidad con el decreto 1794 de 2000, en 

virtud a que a la fecha no obra solicitud de reconocimiento de esta partida, adicionalmente, se le 

informó a la parte demandante, la documentación que debe aportar en aras de obtener el 

reconocimiento y pago de subsidio familiar.  

 

HECHO 41: Este hecho es cierto, de conformidad con el contenido del Oficio No. 20183111731941 

MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPER-1.10 del 12 de septiembre de 2018, el 

demandante FREDY MARIN PEREZ, es el Batallón de Infantería No. 38 “Miguel Antonio Caro”, ubicado 

en Facatativá – Cundinamarca.  

 

HECHO 42: Este hecho es falso, teniendo en cuenta, conforme al contenido del Oficio No. 

20183111731941 MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPER-1.10 del 12 de septiembre de 

2018, se anexo el certificado de haberes y tiempo de servicio.  

 

HECHO 43: Este hecho es cierto, de conformidad con el contenido de la PQR con Código de Solicitud 

IEILIXMSYS radicada el 2018-11-06, presentada por el doctor WILMER YACKSON PEÑA SANCHEZ.  

 

HECHO 44: Obra Oficio Radicado No. 2018313332691 MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-

DIPER-SJU-1.9 del 13 de junio de 2018, en respuesta a la PQR con código de solicitud V3BADQJ184,              
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EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

ME OPONGO A TODAS LAS PRETENSIONES INCOADAS EN LA DEMANDA POR QUE LOS 

ACTOS ADMINISTRATIVO DEMANDADOS NO ADOLECE DE NINGUNA NULIDAD; en cuanto a 

las afirmaciones que hace el actor carecen de soporte probatorio y fundamento jurídico, porque:  

 

RAZONES DE LA DEFENSA 

 

Para abordar la defensa de los actos administrativos acusados, debemos abordar el caso concreto 

de cada demandante:  

 

1. Soldado Profesional RAFAEL SANCHEZ BOLIVAR  

 

 Respecto del reajuste del sueldo básico, incrementando el 20%, conforme a lo establecido 

en el Decreto 131 de 1985. 

 

El señor Soldado Profesional Rafael Sanchez Bolívar, prestó servicio militar del 24 de noviembre de 

2003 hasta el 30 de noviembre de 2004; del 01 de diciembre de 2004 a la fecha, en calidad de 

SOLDADO PROFESIONAL; y la última unidad registrada es el Centro de Reclusión Militar Batallón 

de Comunicaciones No. 01, ubicado en Facatativá.  

 

La Ley 131 de 1985, como respuesta a la necesidad de formar Soldados que ingresaran de manera 

voluntaria a las Fuerzas Militares, los llamo “Soldado Voluntario”; con el fin de que contrarrestaran la 

acción de los grupos armados ilegales y cooperaran en la preservación de la seguridad y la defensa 

nacional preceptuado en su artículo 4° que establece: 

 

 “(…) El que preste el servicio militar voluntario devengará una bonificación mensual 

equivalente al salario mínimo legal vigente, incrementada en un sesenta por ciento (60%) 

del mismo salario (…)” 

 

En cuanto a las facultades extraordinarias otorgadas al Presidente de la Republica con la finalidad 

de modificar el régimen de los soldados voluntarios; esta se encuentra Normada en la ley 578 de 

2000,y en razón a ella el Gobierno Nacional  expidió los Decretos 1793 “Por el cual se expide el 

Régimen de Carrera y Estatuto del Personal de los Soldados Profesionales de las Fuerzas Militares.” 

y el Decreto 1794 de 2000 “por el cual se establece el régimen salarial y prestacional para el 
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personal de soldados profesionales de las Fuerzas Militares.”  Estableciendo en el artículo 1 de este 

último que: 

 

 “(…) los soldados profesionales que se vinculen a las Fuerzas Militares devengarán 

un (1) salario mensual equivalente al salario mínimo legal vigente, incrementado en 

un cuarenta por ciento (40%) del mismo salario. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo siguiente, quienes al 31 de diciembre del año 2000 se encontraban 

como soldados de acuerdo con la Ley 131 de 1985, devengarán un salario mínimo legal 

vigente incrementado en un sesenta por ciento (…)”. 

 

La norma ibídem, entró en vigencia a partir de 01 de enero de 2001, de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 17 de la misma.  

 

“ARTICULO 17. VIGENCIA Y DEROGATORIA. Este Decreto regirá a partir del 01 de Enero 
de 2001, previa su publicación y deroga a partir de dicha fecha todas las disposiciones que le 
sean contrarias”. 

 

Para el caso concreto, el demandante fue dado de alta como Soldado Profesional, el 01 de 

diciembre de 2004, es decir en vigencia de la Ley 1794 de 2000; adicionalmente como se evidencia 

el señor SANCHEZ BOLIVAR, no hizo tránsito de soldado Voluntario a Soldado Profesional, por lo 

tanto NO cumple con los requisitos establecidos en el Sentencia de Unificación dictada en materia 

de reajuste salarial del 20%, calendada 25 de agosto de 2016, y emitida por el Consejo de Estado, 

Sección Segunda, Consejera Ponente Sandra Lissette Ibarra Vélez, radicación CE-SUJ2-85001-

3333-002-2013-00060-01, por ende el reajuste del 20% del salario básico no es procedente.  

 

 Respecto al reconocimiento de subsidio familiar de conformidad con lo estipulado en el 

decreto 1794 de 2000 artículo 11.    

 

Se evidencia de acuerdo con el Formulario Único de Solicitud de Subsidio Familiar, suscrito por el 

demandante, el mismo, fue radicado en el Comando del Ejército Nacional el 12 de noviembre de 

2014, allegando los documentos requeridos y necesarios para tal fin.   

 

En consecuencia, mediante Orden Administrativa de Personal No. 2488 del 30 de diciembre 2014, 

se dispuso el reconocimiento y pago de la partida subsidio familiar, con novedad fiscal 12 de 

noviembre de 2014, en un 20% de salario básico, por la unión marital de hecho con la señora Diana 



 

                   
 

11 

Paola Sanchez Castro, declarada en escritura pública de fecha 19 de febrero de 2013, en la Notaria 

Tercera del Circulo de Bogotá.      

 

Sin embargo pretende la parte demandante que se efectué el reconocimiento y pago del subsidio 

familiar de conformidad con lo establecido en el decreto 1794 de 2000 artículo 11, trayendo a 

colación la sentencia proferida por el Honorable Consejo de Estado, que declara con efectos Ex tunc 

la nulidad total del decreto 3770 de 2009.  

 

“(…) por el cual se deroga el artículo 11 del Decreto 1794 de 2000 y se dictan otras disposiciones.”  

 

Ahora bien, en el caso particular del señor Rafael Sanchez Bolívar, existe una situación jurídica 

consolidada, al haberse reconocido a través de los actos administrativos Nos. 2488 del 30 de 

diciembre de 2014, esta acreencia; Entendiéndose por situaciones jurídicas consolidadas aquellas 

que se encuentran definidas, es decir en firme, al momento de entrar en vigencia una disposición 

normativa, por lo tanto las mismas no son objeto de controversia, pues para el caso que nos ocupa 

la decisión anulatoria contenida en la Sentencia del Consejo de Estado,  procede su aplicación en 

los casos de situaciones jurídicas no consolidadas.  

 

Ha sido reiterada la doctrina y la jurisprudencia en señalar que las situaciones jurídicas no 

consolidadas pueden ser afectadas, sí estas se encuentran en debate, en sede administrativa o 

judicial al momento de la expedición o entrada en vigencia de la normatividad (sentencia anulatoria), 

siendo el Honorable Consejo de Estado en solicitud de aclaración y adición de la mencionada 

sentencia que señaló:  

 

“(…) De acuerdo con lo dicho, la declaratoria de nulidad con efectos ex tunc del Decreto 3770 

de 2009, revivió las disposiciones normativas contenidas en el Artículo 11 del Decreto 1794 

de 2000, restituyendo sus efectos con el fin de evitar la existencia de vacíos normativos y por 

ende la inseguridad jurídica generada por la ausencia de regulación particular y especifica 

respecto a situaciones jurídicas no consolidadas desde el momento de su promulgación 

hasta cuando fue subrogado por el Decreto 1161 de 2014, que permanece en vigor hasta 

nuestros días, por cuanto no ha sido expulsado del ordenamiento jurídico por ninguna de las 

vías legalmente establecidas”  Subrayado y negrilla fuera de texto. 

 

Su señoría, por otra parte es de vital importancia señalar que para acceder al reajuste de subsidio 

familiar, se tiene que los requisitos para percibir el mismo, es ser casado o con unión marital de 
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hecho vigente e informar a la entidad su nuevo estado civil, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 11 del Decreto 1794 de 2000, para el caso en concreto, la solicitud de reconocimiento y 

pago de subsidio familiar data del 12 de noviembre de 2014, es decir con posteridad a la  entrada 

en vigencia del Decreto 1161 de 2014.   

 

Es claro que el hoy demandante no informo a la entidad demandada, su cambio de estado civil, y en 

consecuencia, el no informar evitó que se consolidará el derecho a su favor, por lo tanto  la entidad 

tiene una obligación de carácter condicional, es decir, que si se cumple con las condiciones allí 

establecidas procede el reconocimiento, de lo contrario como en el caso en concreto, solo se 

cumplieron tales requisitos, a partir de la fecha en que informó a la institución acerca de su estado 

civil vigente, es decir el 12 de noviembre de 2014, por ello, que su situación jurídica está amparada 

bajo las reglas establecidas en el Decreto 1161 de 2014. 

 

2. Soldado Profesional LEYTON ARANGO OSCAR EDUARDO  

 

 Respecto del reajuste del sueldo básico, incrementando el 20%, conforme a lo establecido 

en el Decreto 131 de 1985. 

 

El señor Soldado Profesional Oscar Eduardo Leyton Arango, prestó servicio militar obligatorio del 

26 de junio de 2002 al 29 de febrero de 2004; como Soldado Alumno del 01 de marzo de 2004 al 15 

de marzo de 2004; y el 15 de marzo de 2004 es dado de alta en calidad de SOLDADO 

PROFESIONAL; y la última unidad registrada es el Batallón de Infantería No. 38 “Miguel Antonio 

Caro”, ubicado en Facatativá.  

 

La Ley 131 de 1985, como respuesta a la necesidad de formar Soldados que ingresaran de manera 

voluntaria a las Fuerzas Militares, los llamo “Soldado Voluntario”; con el fin de que contrarrestaran la 

acción de los grupos armados ilegales y cooperaran en la preservación de la seguridad y la defensa 

nacional preceptuado en su artículo 4° que establece: 

 

 “(…) El que preste el servicio militar voluntario devengará una bonificación mensual 

equivalente al salario mínimo legal vigente, incrementada en un sesenta por ciento (60%) 

del mismo salario (…)” 

 

En cuanto a las facultades extraordinarias otorgadas al Presidente de la Republica con la finalidad 

de modificar el régimen de los soldados voluntarios; esta se encuentra Normada en la ley 578 de 
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2000,y en razón a ella el Gobierno Nacional  expidió los Decretos 1793 “Por el cual se expide el 

Régimen de Carrera y Estatuto del Personal de los Soldados Profesionales de las Fuerzas Militares.” 

y el Decreto 1794 de 2000 “por el cual se establece el régimen salarial y prestacional para el 

personal de soldados profesionales de las Fuerzas Militares.”  Estableciendo en el artículo 1 de este 

último que: 

 

 “(…) los soldados profesionales que se vinculen a las Fuerzas Militares devengarán 

un (1) salario mensual equivalente al salario mínimo legal vigente, incrementado en 

un cuarenta por ciento (40%) del mismo salario. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo siguiente, quienes al 31 de diciembre del año 2000 se encontraban 

como soldados de acuerdo con la Ley 131 de 1985, devengarán un salario mínimo legal 

vigente incrementado en un sesenta por ciento (…)”. 

 

La norma ibídem, entró en vigencia a partir de 01 de enero de 2001, de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 17 de la misma.  

 

“ARTICULO 17. VIGENCIA Y DEROGATORIA. Este Decreto regirá a partir del 01 de Enero 

de 2001, previa su publicación y deroga a partir de dicha fecha todas las disposiciones que le 

sean contrarias”. 

 

Para el caso concreto, el demandante fue dado de alta como Soldado Profesional, el 15 de marzo de 

2004, es decir en vigencia de la Ley 1794 de 2000; adicionalmente como se evidencia el señor 

LEYTON ARANGO, no hizo tránsito de Soldado Voluntario a Soldado Profesional, por lo tanto NO 

cumple con los requisitos establecidos en el Sentencia de Unificación dictada en materia de reajuste 

salarial del 20%, calendada 25 de agosto de 2016, y emitida por el Consejo de Estado, Sección 

Segunda, Consejera Ponente Sandra Lissette Ibarra Vélez, radicación CE-SUJ2-85001-3333-002-

2013-00060-01, por ende el reajuste del 20% del salario básico no es procedente.  

 

 Respecto al reconocimiento de subsidio familiar de conformidad con lo estipulado en el 

decreto 1794 de 2000 artículo 11.    

 

Mediante Orden Administrativa de Personal No. 2160 del 13 de septiembre de 2017, se dispuso el 

reconocimiento y pago de la partida subsidio familiar, con novedad fiscal 24 de julio de 2017, en un 

20% de salario básico, por el matrimonio con la señora Diana Marcela Azuero Barrera.  
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Sin embargo pretende la parte demandante que se efectué el reconocimiento y pago del subsidio 

familiar de conformidad con lo establecido en el decreto 1794 de 2000 artículo 11, trayendo a 

colación la sentencia proferida por el Honorable Consejo de Estado, que declara con efectos Ex tunc 

la nulidad total del decreto 3770 de 2009.  

 

“(…) por el cual se deroga el artículo 11 del Decreto 1794 de 2000 y se dictan otras disposiciones.”  

 

Ahora bien, en el caso particular del señor Oscar Eduardo Leyton, existe una situación jurídica 

consolidada, al haberse reconocido a través del acto administrativo No. 2160 del 13 de septiembre 

de 2017, esta acreencia; Entendiéndose por situaciones jurídicas consolidadas aquellas que se 

encuentran definidas, es decir en firme, al momento de entrar en vigencia una disposición normativa, 

por lo tanto las mismas no son objeto de controversia, pues para el caso que nos ocupa la decisión 

anulatoria contenida en la Sentencia del Consejo de Estado,  procede su aplicación en los casos de 

situaciones jurídicas no consolidadas.  

 

Ha sido reiterada la doctrina y la jurisprudencia en señalar que las situaciones jurídicas no 

consolidadas pueden ser afectadas, sí estas se encuentran en debate, en sede administrativa o 

judicial al momento de la expedición o entrada en vigencia de la normatividad (sentencia anulatoria), 

siendo el Honorable Consejo de Estado en solicitud de aclaración y adición de la mencionada 

sentencia que señaló:  

 

“(…) De acuerdo con lo dicho, la declaratoria de nulidad con efectos ex tunc del Decreto 3770 

de 2009, revivió las disposiciones normativas contenidas en el Artículo 11 del Decreto 1794 

de 2000, restituyendo sus efectos con el fin de evitar la existencia de vacíos normativos y por 

ende la inseguridad jurídica generada por la ausencia de regulación particular y especifica 

respecto a situaciones jurídicas no consolidadas desde el momento de su promulgación 

hasta cuando fue subrogado por el Decreto 1161 de 2014, que permanece en vigor hasta 

nuestros días, por cuanto no ha sido expulsado del ordenamiento jurídico por ninguna de las 

vías legalmente establecidas”  Subrayado y negrilla fuera de texto. 

 

Su señoría, por otra parte es de vital importancia señalar que para acceder al reajuste de subsidio 

familiar, se tiene que los requisitos para percibir el mismo, es ser casado o con unión marital de 

hecho vigente e informar a la entidad su nuevo estado civil, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 11 del Decreto 1794 de 2000, para el caso en concreto, la solicitud de reconocimiento y 
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pago de subsidio familiar data del 24 de julio de 2014, es decir con posteridad a la entrada en 

vigencia del Decreto 1161 de 2014.   

 

Es claro que el hoy demandante no informo a la entidad demandada, su cambio de estado civil, y en 

consecuencia, el no informar evitó que se consolidará el derecho a su favor, por lo tanto  la entidad 

tiene una obligación de carácter condicional, es decir, que si se cumple con las condiciones allí 

establecidas procede el reconocimiento, de lo contrario como en el caso en concreto, solo se 

cumplieron tales requisitos, a partir de la fecha en que informó a la institución acerca de su estado 

civil vigente, es decir el 24 de julio de 2014, por ello, que su situación jurídica está amparada bajo 

las reglas establecidas en el Decreto 1161 de 2014. 

 

3. Soldado Profesional CRISTIAN DANILO LOPEZ OSTOS.   

 

 Respecto del reajuste del sueldo básico, incrementando el 20%, conforme a lo establecido 

en el Decreto 131 de 1985. 

 

El señor Soldado Profesional Cristian Danilo Lopez Ostos, prestó servicio militar obligatorio del 16 

de agosto de 2001 al 05 de julio de 2003; como Soldado Alumno del 01 de octubre de 2004 al 01 de 

diciembre de 2004; el 01 de diciembre de 2004 es dado de alta en calidad de SOLDADO 

PROFESIONAL; y la última unidad registrada es el Centro de Reclusión Militar - Batallón de 

Comunicaciones No. 01, ubicado en Facatativá.  

 

La Ley 131 de 1985, como respuesta a la necesidad de formar Soldados que ingresaran de manera 

voluntaria a las Fuerzas Militares, los llamo “Soldado Voluntario”; con el fin de que contrarrestaran la 

acción de los grupos armados ilegales y cooperaran en la preservación de la seguridad y la defensa 

nacional preceptuado en su artículo 4° que establece: 

 

 “(…) El que preste el servicio militar voluntario devengará una bonificación mensual 

equivalente al salario mínimo legal vigente, incrementada en un sesenta por ciento (60%) 

del mismo salario (…)” 

 

En cuanto a las facultades extraordinarias otorgadas al Presidente de la Republica con la finalidad 

de modificar el régimen de los soldados voluntarios; esta se encuentra Normada en la ley 578 de 

2000,y en razón a ella el Gobierno Nacional  expidió los Decretos 1793 “Por el cual se expide el 

Régimen de Carrera y Estatuto del Personal de los Soldados Profesionales de las Fuerzas Militares.” 
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y el Decreto 1794 de 2000 “por el cual se establece el régimen salarial y prestacional para el 

personal de soldados profesionales de las Fuerzas Militares.”  Estableciendo en el artículo 1 de este 

último que: 

 

 “(…) los soldados profesionales que se vinculen a las Fuerzas Militares devengarán 

un (1) salario mensual equivalente al salario mínimo legal vigente, incrementado en 

un cuarenta por ciento (40%) del mismo salario. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo siguiente, quienes al 31 de diciembre del año 2000 se encontraban 

como soldados de acuerdo con la Ley 131 de 1985, devengarán un salario mínimo legal 

vigente incrementado en un sesenta por ciento (…)”. 

 

La norma ibídem, entró en vigencia a partir de 01 de enero de 2001, de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 17 de la misma.  

 

“ARTICULO 17. VIGENCIA Y DEROGATORIA. Este Decreto regirá a partir del 01 de Enero 

de 2001, previa su publicación y deroga a partir de dicha fecha todas las disposiciones que le 

sean contrarias”. 

 

Para el caso concreto, el demandante fue dado de alta como Soldado Profesional, el 01 de 

diciembre de 2004, es decir en vigencia de la Ley 1794 de 2000; adicionalmente como se evidencia 

el señor LOPEZ OSTOS, no hizo tránsito de Soldado Voluntario a Soldado Profesional, por lo tanto 

NO cumple con los requisitos establecidos en el Sentencia de Unificación dictada en materia de 

reajuste salarial del 20%, calendada 25 de agosto de 2016, y emitida por el Consejo de Estado, 

Sección Segunda, Consejera Ponente Sandra Lissette Ibarra Vélez, radicación CE-SUJ2-85001-

3333-002-2013-00060-01, por ende el reajuste del 20% del salario básico no es procedente.  

 

 Respecto al reconocimiento de subsidio familiar de conformidad con lo estipulado en el 

decreto 1794 de 2000 artículo 11.    

 

En consecuencia, mediante Orden Administrativa de Personal No. 1269 del 30 de mayo de 2009, se 

dispuso el reconocimiento y pago de la partida, subsidio familiar, con novedad fiscal 26 de diciembre 

de 2008, equivalente al 4% del salario básico + el 100% de la prima de antigüedad, correspondiente 

al matrimonio con la señora LILIANA GARZON PARRA, en vigencia del decreto 1794 de 2000, 

artículo 11.   
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Sin embargo pretende la parte demandante que se efectué el reconocimiento y pago del subsidio 

familiar de conformidad con lo establecido en el decreto 1794 de 2000 artículo 11, situación que no 

tiene coherencia, teniendo en cuenta que desde el 26 de diciembre de 2008, el demandante 

devenga el subsidio familiar  de conformidad con lo establecido en la citada norma.  

 

4. Soldado Profesional JULIO CESAR PEÑAFIEL POLO  

 

 Respecto del reajuste del sueldo básico, incrementando el 20%, conforme a lo establecido 

en el Decreto 131 de 1985. 

 

El señor Soldado Profesional Julio Cesar Peñafiel Polo, prestó servicio militar obligatorio del 11 de 

octubre de 2002 hasta el 13 de agosto de 2004; como Soldado Alumno del 01 de octubre de 2004 al 

01 de marzo de 2005; y el 01 de marzo de 2005 es dado de alta en calidad de SOLDADO 

PROFESIONAL; la última unidad registrada es el Batallón de Infantería No. 38 “Miguel Antonio 

Caro” ubicado en Facatativá. 

 

La Ley 131 de 1985, como respuesta a la necesidad de formar Soldados que ingresaran de manera 

voluntaria a las Fuerzas Militares, los llamo “Soldado Voluntario”; con el fin de que contrarrestaran la 

acción de los grupos armados ilegales y cooperaran en la preservación de la seguridad y la defensa 

nacional preceptuado en su artículo 4° que establece: 

 

 “(…) El que preste el servicio militar voluntario devengará una bonificación mensual 

equivalente al salario mínimo legal vigente, incrementada en un sesenta por ciento (60%) 

del mismo salario (…)” 

 

En cuanto a las facultades extraordinarias otorgadas al Presidente de la Republica con la finalidad 

de modificar el régimen de los soldados voluntarios; esta se encuentra Normada en la ley 578 de 

2000,y en razón a ella el Gobierno Nacional  expidió los Decretos 1793 “Por el cual se expide el 

Régimen de Carrera y Estatuto del Personal de los Soldados Profesionales de las Fuerzas Militares.” 

y el Decreto 1794 de 2000 “por el cual se establece el régimen salarial y prestacional para el 

personal de soldados profesionales de las Fuerzas Militares.”  Estableciendo en el artículo 1 de este 

último que: 

 

 “(…) los soldados profesionales que se vinculen a las Fuerzas Militares devengarán 

un (1) salario mensual equivalente al salario mínimo legal vigente, incrementado en 
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un cuarenta por ciento (40%) del mismo salario. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo siguiente, quienes al 31 de diciembre del año 2000 se encontraban 

como soldados de acuerdo con la Ley 131 de 1985, devengarán un salario mínimo legal 

vigente incrementado en un sesenta por ciento (…)”. 

 

La norma ibídem, entró en vigencia a partir de 01 de enero de 2001, de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 17 de la misma.  

 

“ARTICULO 17. VIGENCIA Y DEROGATORIA. Este Decreto regirá a partir del 01 de Enero 

de 2001, previa su publicación y deroga a partir de dicha fecha todas las disposiciones que le 

sean contrarias”. 

 

Para el caso concreto, el demandante fue dado de alta como Soldado Profesional, el 01 de marzo de 

2005, es decir en vigencia de la Ley 1794 de 2000; adicionalmente como se evidencia el señor 

PEÑAFIEL POLO, no hizo tránsito de Soldado Voluntario a Soldado Profesional, por lo tanto NO 

cumple con los requisitos establecidos en el Sentencia de Unificación dictada en materia de reajuste 

salarial del 20%, calendada 25 de agosto de 2016, y emitida por el Consejo de Estado, Sección 

Segunda, Consejera Ponente Sandra Lissette Ibarra Vélez, radicación CE-SUJ2-85001-3333-002-

2013-00060-01, por ende el reajuste del 20% del salario básico no es procedente.  

 

 Respecto al reconocimiento de subsidio familiar de conformidad con lo estipulado en el 

decreto 1794 de 2000 artículo 11.    

 

En consecuencia, mediante Ordenes Administrativas de Personal Nos. 1148 del 14 de febrero de 

2018, con novedad fiscal 28 de noviembre de 2017 y 1744 del 30 de julio de 2018, con novedad 

fiscal 26 de febrero de 2018, se dispuso el reconocimiento y pago de la partida subsidio familiar,  en 

un 26% de salario básico; 20% por la unión marital de hecho con la señora CLAUDIA ESTHER 

SUAREZ CARDENAS; 3% nacimiento de la menor VALERIA PEÑAFIEL SUAREZ; 2% nacimiento 

de la menor VALENTINA PEÑAFIEL SUAREZ; 1% nacimiento de la menor JULIANA PEÑAFIEL 

SUAREZ.  

 

Sin embargo pretende la parte demandante que se efectué el reconocimiento y pago del subsidio 

familiar de conformidad con lo establecido en el decreto 1794 de 2000 artículo 11, trayendo a 

colación la sentencia proferida por el Honorable Consejo de Estado, que declara con efectos Ex tunc 

la nulidad total del decreto 3770 de 2009.  
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“(…) por el cual se deroga el artículo 11 del Decreto 1794 de 2000 y se dictan otras disposiciones.”  

 

Ahora bien, en el caso particular del señor Julio Cesar Peñafiel Polo, existe una situación jurídica 

consolidada, al haberse reconocido a través de los actos administrativos Nos. 1148 del 14 de febrero 

de 2018 y 1744 del 30 de julio de 2018, esta acreencia; Entendiéndose por situaciones jurídicas 

consolidadas aquellas que se encuentran definidas, es decir en firme, al momento de entrar en 

vigencia una disposición normativa, por lo tanto las mismas no son objeto de controversia, pues para 

el caso que nos ocupa la decisión anulatoria contenida en la Sentencia del Consejo de Estado,  

procede su aplicación en los casos de situaciones jurídicas no consolidadas.  

 

Ha sido reiterada la doctrina y la jurisprudencia en señalar que las situaciones jurídicas no 

consolidadas pueden ser afectadas, sí estas se encuentran en debate, en sede administrativa o 

judicial al momento de la expedición o entrada en vigencia de la normatividad (sentencia anulatoria), 

siendo el Honorable Consejo de Estado en solicitud de aclaración y adición de la mencionada 

sentencia que señaló:  

 

“(…) De acuerdo con lo dicho, la declaratoria de nulidad con efectos ex tunc del Decreto 3770 

de 2009, revivió las disposiciones normativas contenidas en el Artículo 11 del Decreto 1794 

de 2000, restituyendo sus efectos con el fin de evitar la existencia de vacíos normativos y por 

ende la inseguridad jurídica generada por la ausencia de regulación particular y especifica 

respecto a situaciones jurídicas no consolidadas desde el momento de su promulgación 

hasta cuando fue subrogado por el Decreto 1161 de 2014, que permanece en vigor hasta 

nuestros días, por cuanto no ha sido expulsado del ordenamiento jurídico por ninguna de las 

vías legalmente establecidas”  Subrayado y negrilla fuera de texto. 

 

Su señoría, por otra parte es de vital importancia señalar que para acceder al reajuste de subsidio 

familiar, se tiene que los requisitos para percibir el mismo, es ser casado o con unión marital de 

hecho vigente e informar a la entidad su nuevo estado civil, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 11 del Decreto 1794 de 2000, para el caso en concreto, la solicitud de reconocimiento y 

pago de subsidio familiar data del 28 de noviembre de 2017, es decir con posteridad a la entrada 

en vigencia del Decreto 1161 de 2014.   

 

Es claro que el hoy demandante no informo a la entidad demandada, su cambio de estado civil, y en 

consecuencia, el no informar evitó que se consolidará el derecho a su favor, por lo tanto  la entidad 
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tiene una obligación de carácter condicional, es decir, que si se cumple con las condiciones allí 

establecidas procede el reconocimiento, de lo contrario como en el caso en concreto, solo se 

cumplieron tales requisitos, a partir de la fecha en que informó a la institución acerca de su estado 

civil vigente, es decir el 28 de noviembre de 2017, por ello, que su situación jurídica está amparada 

bajo las reglas establecidas en el Decreto 1161 de 2014. 

 

5. Soldado Profesional JOSE ALFREDO CASTRO AGREDO  

 

 Respecto del reajuste del sueldo básico, incrementando el 20%, conforme a lo establecido 

en el Decreto 131 de 1985. 

 

El señor Soldado Profesional José Alfredo Castro Agredo, prestó servicio militar obligatorio del 12 

de abril de 2004 hasta el 13 de agosto de 2005; el 14 de agosto de 2005 es dado de alta en calidad 

de SOLDADO PROFESIONAL; la última unidad registrada es el Centro de Reclusión Militar Batallón 

de Comunicaciones No. 1, ubicado en Facatativá. 

 

La Ley 131 de 1985, como respuesta a la necesidad de formar Soldados que ingresaran de manera 

voluntaria a las Fuerzas Militares, los llamo “Soldado Voluntario”; con el fin de que contrarrestaran la 

acción de los grupos armados ilegales y cooperaran en la preservación de la seguridad y la defensa 

nacional preceptuado en su artículo 4° que establece: 

 

 “(…) El que preste el servicio militar voluntario devengará una bonificación mensual 

equivalente al salario mínimo legal vigente, incrementada en un sesenta por ciento (60%) 

del mismo salario (…)” 

 

En cuanto a las facultades extraordinarias otorgadas al Presidente de la Republica con la finalidad 

de modificar el régimen de los soldados voluntarios; esta se encuentra Normada en la ley 578 de 

2000,y en razón a ella el Gobierno Nacional  expidió los Decretos 1793 “Por el cual se expide el 

Régimen de Carrera y Estatuto del Personal de los Soldados Profesionales de las Fuerzas Militares.” 

y el Decreto 1794 de 2000 “por el cual se establece el régimen salarial y prestacional para el 

personal de soldados profesionales de las Fuerzas Militares.”  Estableciendo en el artículo 1 de este 

último que: 

 

 “(…) los soldados profesionales que se vinculen a las Fuerzas Militares devengarán 

un (1) salario mensual equivalente al salario mínimo legal vigente, incrementado en 
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un cuarenta por ciento (40%) del mismo salario. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo siguiente, quienes al 31 de diciembre del año 2000 se encontraban 

como soldados de acuerdo con la Ley 131 de 1985, devengarán un salario mínimo legal 

vigente incrementado en un sesenta por ciento (…)”. 

 

La norma ibídem, entró en vigencia a partir de 01 de enero de 2001, de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 17 de la misma.  

 

“ARTICULO 17. VIGENCIA Y DEROGATORIA. Este Decreto regirá a partir del 01 de Enero 

de 2001, previa su publicación y deroga a partir de dicha fecha todas las disposiciones que le 

sean contrarias”. 

 

Para el caso concreto, el demandante fue dado de alta como Soldado Profesional, el 14 de agosto 

de 2005, es decir en vigencia del Decreto 1794 de 2000; adicionalmente como se evidencia que el 

señor CASTRO AGREDO, no hizo tránsito de Soldado Voluntario a Soldado Profesional, por lo tanto 

NO cumple con los requisitos establecidos en el Sentencia de Unificación dictada en materia de 

reajuste salarial del 20%, calendada 25 de agosto de 2016, y emitida por el Consejo de Estado, 

Sección Segunda, Consejera Ponente Sandra Lissette Ibarra Vélez, radicación CE-SUJ2-85001-

3333-002-2013-00060-01, por ende el reajuste del 20% del salario básico no es procedente.  

 

 Respecto al reconocimiento de subsidio familiar de conformidad con lo estipulado en el 

decreto 1794 de 2000 artículo 11.    

 

Mediante Ordenes Administrativas de Personal Nos. 2053 del 30 de septiembre de 2014, con 

novedad fiscal 19 de julio de 2014 y 2305 del 30 de noviembre de 2015, con novedad fiscal 13 de 

julio de 2015, se dispuso el reconocimiento y pago de la partida subsidio familiar,  en un 23% de 

salario básico; 20% por la unión marital de hecho con la señora LUZ ANGELA MONTILLA 

BETANCOURTH; 3% nacimiento de la menor YOSELIN CASTRO MONTILLA.  

 

Sin embargo pretende la parte demandante que se efectué el reconocimiento y pago del subsidio 

familiar de conformidad con lo establecido en el decreto 1794 de 2000 artículo 11, trayendo a 

colación la sentencia proferida por el Honorable Consejo de Estado, que declara con efectos Ex tunc 

la nulidad total del decreto 3770 de 2009.  

 

“(…) por el cual se deroga el artículo 11 del Decreto 1794 de 2000 y se dictan otras disposiciones.”  
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Ahora bien, en el caso particular del señor Jose Alfredo Castro Agredo, existe una situación jurídica 

consolidada, al haberse reconocido a través de los actos administrativos Nos. 2053 del 30 de 

septiembre de 2014 y 2305 del 30 de noviembre de 2015 esta acreencia; Entendiéndose por 

situaciones jurídicas consolidadas aquellas que se encuentran definidas, es decir en firme, al 

momento de entrar en vigencia una disposición normativa, por lo tanto las mismas no son objeto de 

controversia, pues para el caso que nos ocupa la decisión anulatoria contenida en la Sentencia del 

Consejo de Estado,  procede su aplicación en los casos de situaciones jurídicas no consolidadas.  

 

Ha sido reiterada la doctrina y la jurisprudencia en señalar que las situaciones jurídicas no 

consolidadas pueden ser afectadas, sí estas se encuentran en debate, en sede administrativa o 

judicial al momento de la expedición o entrada en vigencia de la normatividad (sentencia anulatoria), 

siendo el Honorable Consejo de Estado en solicitud de aclaración y adición de la mencionada 

sentencia que señaló:  

 

“(…) De acuerdo con lo dicho, la declaratoria de nulidad con efectos ex tunc del Decreto 3770 

de 2009, revivió las disposiciones normativas contenidas en el Artículo 11 del Decreto 1794 

de 2000, restituyendo sus efectos con el fin de evitar la existencia de vacíos normativos y por 

ende la inseguridad jurídica generada por la ausencia de regulación particular y especifica 

respecto a situaciones jurídicas no consolidadas desde el momento de su promulgación 

hasta cuando fue subrogado por el Decreto 1161 de 2014, que permanece en vigor hasta 

nuestros días, por cuanto no ha sido expulsado del ordenamiento jurídico por ninguna de las 

vías legalmente establecidas”  Subrayado y negrilla fuera de texto. 

 

Su señoría, por otra parte es de vital importancia señalar que para acceder al reajuste de subsidio 

familiar, se tiene que los requisitos para percibir el mismo, es ser casado o con unión marital de 

hecho vigente e informar a la entidad su nuevo estado civil, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 11 del Decreto 1794 de 2000, para el caso en concreto, la solicitud de reconocimiento y 

pago de subsidio familiar data del 19 de julio de 2014, es decir con posteridad a la entrada en 

vigencia del Decreto 1161 de 2014.   

 

Es claro que el hoy demandante no informo a la entidad demandada, su cambio de estado civil, y en 

consecuencia, el no informar evitó que se consolidará el derecho a su favor, por lo tanto  la entidad 

tiene una obligación de carácter condicional, es decir, que si se cumple con las condiciones allí 

establecidas procede el reconocimiento, de lo contrario como en el caso en concreto, solo se 
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cumplieron tales requisitos, a partir de la fecha en que informó a la institución acerca de su estado 

civil vigente, es decir el 19 de julio de 2014, por ello, que su situación jurídica está amparada bajo 

las reglas establecidas en el Decreto 1161 de 2014. 

 

6. Soldado Profesional VICTOR ALFONSO DUCUARA RAMIREZ  

 

 Respecto del reajuste del sueldo básico, incrementando el 20%, conforme a lo establecido 

en el Decreto 131 de 1985. 

 

El señor Soldado Profesional Victor Alfonso Ducuara Ramirez, actualmente se desempeña como 

Soldado Profesional y la última unidad registrada es el Batallón de Infantería No. 38 “Miguel Antonio 

Caro”, ubicado en Facatativá. 

 

Es pertinente aclarar que con Oficios Nos. 0029 del 12 de mayo y 0058 del 19 de agosto de 2021; se 

solicitó a la Oficina Ejecución Presupuestal del Ejército Nacional, constancia de tiempo de servicio y 

demás antecedentes administrativos del mencionado soldado profesional; a pesar de ello, a la fecha 

no ha sido remitida por la dependencia competente.   

 

 Respecto al reconocimiento de subsidio familiar de conformidad con lo estipulado en el 

decreto 1794 de 2000 artículo 11.    

 

En consecuencia, mediante Orden Administrativa de Personal No. 2374 del 30 de noviembre de 

2014, con novedad fiscal 01 de septiembre de 2014, se dispuso el reconocimiento y pago de la 

partida subsidio familiar, en un 25% de salario básico; 20% por el matrimonio con la señora LARIXA 

BAHAMON GARRIDO; 3% nacimiento de la menor LIHUEN SAHILY DUCUARA BAHAMON; 2% por 

el nacimiento del menor VICTOR JHOHAN DUCUARA BAHAMON.  

 

Sin embargo pretende la parte demandante que se efectué el reconocimiento y pago del subsidio 

familiar de conformidad con lo establecido en el decreto 1794 de 2000 artículo 11, trayendo a 

colación la sentencia proferida por el Honorable Consejo de Estado, que declara con efectos Ex tunc 

la nulidad total del decreto 3770 de 2009.  

 

“(…) por el cual se deroga el artículo 11 del Decreto 1794 de 2000 y se dictan otras disposiciones.”  
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Ahora bien, en el caso particular del señor Victor Alfonso Ducuara Ramirez, existe una situación 

jurídica consolidada, al haberse reconocido a través del acto administrativo No. 2374 del 30 de 

noviembre de 2014, esta acreencia; Entendiéndose por situaciones jurídicas consolidadas aquellas 

que se encuentran definidas, es decir en firme, al momento de entrar en vigencia una disposición 

normativa, por lo tanto las mismas no son objeto de controversia, pues para el caso que nos ocupa 

la decisión anulatoria contenida en la Sentencia del Consejo de Estado,  procede su aplicación en 

los casos de situaciones jurídicas no consolidadas.  

 

Ha sido reiterada la doctrina y la jurisprudencia en señalar que las situaciones jurídicas no 

consolidadas pueden ser afectadas, sí estas se encuentran en debate, en sede administrativa o 

judicial al momento de la expedición o entrada en vigencia de la normatividad (sentencia anulatoria), 

siendo el Honorable Consejo de Estado en solicitud de aclaración y adición de la mencionada 

sentencia que señaló:  

 

“(…) De acuerdo con lo dicho, la declaratoria de nulidad con efectos ex tunc del Decreto 3770 

de 2009, revivió las disposiciones normativas contenidas en el Artículo 11 del Decreto 1794 

de 2000, restituyendo sus efectos con el fin de evitar la existencia de vacíos normativos y por 

ende la inseguridad jurídica generada por la ausencia de regulación particular y especifica 

respecto a situaciones jurídicas no consolidadas desde el momento de su promulgación 

hasta cuando fue subrogado por el Decreto 1161 de 2014, que permanece en vigor hasta 

nuestros días, por cuanto no ha sido expulsado del ordenamiento jurídico por ninguna de las 

vías legalmente establecidas”  Subrayado y negrilla fuera de texto. 

 

Su señoría, por otra parte es de vital importancia señalar que para acceder al reajuste de subsidio 

familiar, se tiene que los requisitos para percibir el mismo, es ser casado o con unión marital de 

hecho vigente e informar a la entidad su nuevo estado civil, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 11 del Decreto 1794 de 2000, para el caso en concreto, la solicitud de reconocimiento y 

pago de subsidio familiar data del 01 de septiembre de 2014, es decir con posteridad a la entrada 

en vigencia del Decreto 1161 de 2014.   

 

Es claro que el hoy demandante no informo a la entidad demandada, su cambio de estado civil, y en 

consecuencia, el no informar evitó que se consolidará el derecho a su favor, por lo tanto  la entidad 

tiene una obligación de carácter condicional, es decir, que si se cumple con las condiciones allí 

establecidas procede el reconocimiento, de lo contrario como en el caso en concreto, solo se 

cumplieron tales requisitos, a partir de la fecha en que informó a la institución acerca de su estado 
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civil vigente, es decir el 01 de septiembre de 2014, por ello, que su situación jurídica está amparada 

bajo las reglas establecidas en el Decreto 1161 de 2014. 

 

7. Soldado Profesional CARLOS MARIO LEMUS MOSQUERA  

 

 Respecto del reajuste del sueldo básico, incrementando el 20%, conforme a lo establecido 

en el Decreto 131 de 1985. 

 

 Respecto al reconocimiento de subsidio familiar de conformidad con lo estipulado en el 

decreto 1794 de 2000 artículo 11.    

 

El señor Soldado Profesional Carlos Mario Lemus Mosquera, actualmente se desempeña como 

Soldado Profesional y la última unidad registrada es el Batallón de Instrucción, Entrenamiento y 

Reentrenamiento No. 8, ubicado en Santa Rosa de Cabal – Risaralda, conforme a lo relacionado en 

el certificado de haberes del demandante para el mes de julio de 2021.   

 

Es pertinente aclarar que con Oficios Nos. 0030 del 12 de mayo y 0059 del 19 de agosto de 2021; se 

solicitó a la Oficina Ejecución Presupuestal del Ejército Nacional, constancia de tiempo de servicio y 

demás antecedentes administrativos del mencionado soldado profesional; a pesar de ello, a la fecha 

no ha sido remitida por la dependencia competente.   

 

8. Soldado Profesional NELSON CANACUE PINEDA  

 

 Respecto del reajuste del sueldo básico, incrementando el 20%, conforme a lo establecido 

en el Decreto 131 de 1985. 

 

El señor Soldado Profesional Nelson Canacue Pineda, prestó servicio militar obligatorio del 16 de 

agosto de 2001 hasta el 31 de mayo de 2003; como Soldado Alumno del 01 de junio de 2003 al 20 

de octubre de 2003; y el 20 de octubre de 2003 es dado de alta en calidad de SOLDADO 

PROFESIONAL; la última unidad registrada es el Centro de Reclusión Militar Batallón de 

Comunicaciones No. 1, ubicado en Facatativá. 

 

La Ley 131 de 1985, como respuesta a la necesidad de formar Soldados que ingresaran de manera 

voluntaria a las Fuerzas Militares, los llamo “Soldado Voluntario”; con el fin de que contrarrestaran la 
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acción de los grupos armados ilegales y cooperaran en la preservación de la seguridad y la defensa 

nacional preceptuado en su artículo 4° que establece: 

 

 “(…) El que preste el servicio militar voluntario devengará una bonificación mensual 

equivalente al salario mínimo legal vigente, incrementada en un sesenta por ciento (60%) 

del mismo salario (…)” 

 

En cuanto a las facultades extraordinarias otorgadas al Presidente de la Republica con la finalidad 

de modificar el régimen de los soldados voluntarios; esta se encuentra Normada en la ley 578 de 

2000,y en razón a ella el Gobierno Nacional  expidió los Decretos 1793 “Por el cual se expide el 

Régimen de Carrera y Estatuto del Personal de los Soldados Profesionales de las Fuerzas Militares.” 

y el Decreto 1794 de 2000 “por el cual se establece el régimen salarial y prestacional para el 

personal de soldados profesionales de las Fuerzas Militares.”  Estableciendo en el artículo 1 de este 

último que: 

 

 “(…) los soldados profesionales que se vinculen a las Fuerzas Militares devengarán 

un (1) salario mensual equivalente al salario mínimo legal vigente, incrementado en 

un cuarenta por ciento (40%) del mismo salario. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo siguiente, quienes al 31 de diciembre del año 2000 se encontraban 

como soldados de acuerdo con la Ley 131 de 1985, devengarán un salario mínimo legal 

vigente incrementado en un sesenta por ciento (…)”. 

 

La norma ibídem, entró en vigencia a partir de 01 de enero de 2001, de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 17 de la misma.  

 

“ARTICULO 17. VIGENCIA Y DEROGATORIA. Este Decreto regirá a partir del 01 de Enero 

de 2001, previa su publicación y deroga a partir de dicha fecha todas las disposiciones que le 

sean contrarias”. 

 

Para el caso concreto, el demandante fue dado de alta como Soldado Profesional, el 20 de octubre 

de 2003, es decir en vigencia del Decreto 1794 de 2000; adicionalmente como se evidencia que el 

señor CANACUE PINEDA, no hizo tránsito de Soldado Voluntario a Soldado Profesional, por lo tanto 

NO cumple con los requisitos establecidos en el Sentencia de Unificación dictada en materia de 

reajuste salarial del 20%, calendada 25 de agosto de 2016, y emitida por el Consejo de Estado, 
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Sección Segunda, Consejera Ponente Sandra Lissette Ibarra Vélez, radicación CE-SUJ2-85001-

3333-002-2013-00060-01, por ende el reajuste del 20% del salario básico no es procedente.  

 

 Respecto al reconocimiento de subsidio familiar de conformidad con lo estipulado en el 

decreto 1794 de 2000 artículo 11.    

 

Se evidencia de acuerdo con el Formulario Único de Solicitud de Subsidio Familiar, suscrito por el 

demandante, el mismo, fue radicado en el Comando del Ejército Nacional el 15 de septiembre de 

2014, allegando los documentos requeridos y necesarios para tal fin.   

 

En consecuencia, mediante Ordene Administrativa de Personal No. 2374 del 30 de noviembre de 

2014, con novedad fiscal 15 de septiembre de 2014, se dispuso el reconocimiento y pago de la 

partida subsidio familiar, en un 20% de salario básico; 20% por matrimonio con la señora DOMELYN 

CHAVEZ PAULA ANDREA; del 5% restante no se aportó acto administrativo de reconocimiento.  

 

Sin embargo pretende la parte demandante que se efectué el reconocimiento y pago del subsidio 

familiar de conformidad con lo establecido en el Decreto 1794 de 2000 artículo 11, trayendo a 

colación la sentencia proferida por el Honorable Consejo de Estado, que declara con efectos Ex tunc 

la nulidad total del decreto 3770 de 2009.  

 

“(…) por el cual se deroga el artículo 11 del Decreto 1794 de 2000 y se dictan otras disposiciones.”  

 

Ahora bien, en el caso particular del señor Nelson Pineda Canacue, existe una situación jurídica 

consolidada, al haberse reconocido a través del acto administrativo No. 2374 del 30 de noviembre de 

2014, esta acreencia; Entendiéndose por situaciones jurídicas consolidadas aquellas que se 

encuentran definidas, es decir en firme, al momento de entrar en vigencia una disposición normativa, 

por lo tanto las mismas no son objeto de controversia, pues para el caso que nos ocupa la decisión 

anulatoria contenida en la Sentencia del Consejo de Estado,  procede su aplicación en los casos de 

situaciones jurídicas no consolidadas.  

 

Ha sido reiterada la doctrina y la jurisprudencia en señalar que las situaciones jurídicas no 

consolidadas pueden ser afectadas, sí estas se encuentran en debate, en sede administrativa o 

judicial al momento de la expedición o entrada en vigencia de la normatividad (sentencia anulatoria), 

siendo el Honorable Consejo de Estado en solicitud de aclaración y adición de la mencionada 

sentencia que señaló:  
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“(…) De acuerdo con lo dicho, la declaratoria de nulidad con efectos ex tunc del Decreto 3770 

de 2009, revivió las disposiciones normativas contenidas en el Artículo 11 del Decreto 1794 

de 2000, restituyendo sus efectos con el fin de evitar la existencia de vacíos normativos y por 

ende la inseguridad jurídica generada por la ausencia de regulación particular y especifica 

respecto a situaciones jurídicas no consolidadas desde el momento de su promulgación 

hasta cuando fue subrogado por el Decreto 1161 de 2014, que permanece en vigor hasta 

nuestros días, por cuanto no ha sido expulsado del ordenamiento jurídico por ninguna de las 

vías legalmente establecidas”  Subrayado y negrilla fuera de texto. 

 

Su señoría, por otra parte es de vital importancia señalar que para acceder al reajuste de subsidio 

familiar, se tiene que los requisitos para percibir el mismo, es ser casado o con unión marital de 

hecho vigente e informar a la entidad su nuevo estado civil, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 11 del Decreto 1794 de 2000, para el caso en concreto, la solicitud de reconocimiento y 

pago de subsidio familiar data del 15 de septiembre de 2014, es decir con posteridad a la entrada 

en vigencia del Decreto 1161 de 2014.   

 

Aunado a lo anterior, obra Registro Civil de Matrimonio del señor Canacue Pineda Nelson y la 

señora Domelyn Chaves Paula Andrea, celebrado el 08 de agosto de 2014, consolidándose el 

derecho a devengar subsidio familiar en vigencia del Decreto 1161 de 2014 y no como lo refiere la 

parte actora.  

 

9. Soldado Profesional MIRANDA PARADA MIGUEL ALBEIRO 

 

 Respecto del reajuste del sueldo básico, incrementando el 20%, conforme a lo establecido 

en el Decreto 131 de 1985. 

 

El señor Soldado Profesional Miranda Parada Miguel Albeiro, prestó servicio militar obligatorio del 

20 de mayo de 2004 al 12 de noviembre de 2005; como Soldado Alumno del 05 de enero de 2006 al 

15 de febrero de 2006; y el 16 de febrero de 2006 es dado de alta en calidad de SOLDADO 

PROFESIONAL; la última unidad registrada es el Batallón de Infantería No. 38 “Miguel Antonio 

Caro”, ubicado en Facatativá. 

 

La Ley 131 de 1985, como respuesta a la necesidad de formar Soldados que ingresaran de manera 

voluntaria a las Fuerzas Militares, los llamo “Soldado Voluntario”; con el fin de que contrarrestaran la 
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acción de los grupos armados ilegales y cooperaran en la preservación de la seguridad y la defensa 

nacional preceptuado en su artículo 4° que establece: 

 

 “(…) El que preste el servicio militar voluntario devengará una bonificación mensual 

equivalente al salario mínimo legal vigente, incrementada en un sesenta por ciento (60%) 

del mismo salario (…)” 

 

En cuanto a las facultades extraordinarias otorgadas al Presidente de la Republica con la finalidad 

de modificar el régimen de los soldados voluntarios; esta se encuentra Normada en la ley 578 de 

2000,y en razón a ella el Gobierno Nacional  expidió los Decretos 1793 “Por el cual se expide el 

Régimen de Carrera y Estatuto del Personal de los Soldados Profesionales de las Fuerzas Militares.” 

y el Decreto 1794 de 2000 “por el cual se establece el régimen salarial y prestacional para el 

personal de soldados profesionales de las Fuerzas Militares.”  Estableciendo en el artículo 1 de este 

último que: 

 

 “(…) los soldados profesionales que se vinculen a las Fuerzas Militares devengarán 

un (1) salario mensual equivalente al salario mínimo legal vigente, incrementado en 

un cuarenta por ciento (40%) del mismo salario. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo siguiente, quienes al 31 de diciembre del año 2000 se encontraban 

como soldados de acuerdo con la Ley 131 de 1985, devengarán un salario mínimo legal 

vigente incrementado en un sesenta por ciento (…)”. 

 

La norma ibídem, entró en vigencia a partir de 01 de enero de 2001, de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 17 de la misma.  

 

“ARTICULO 17. VIGENCIA Y DEROGATORIA. Este Decreto regirá a partir del 01 de Enero 

de 2001, previa su publicación y deroga a partir de dicha fecha todas las disposiciones que le 

sean contrarias”. 

 

Para el caso concreto, el demandante fue dado de alta como Soldado Profesional, el 16 de febrero 

de 2006, es decir en vigencia del Decreto 1794 de 2000; adicionalmente como se evidencia que el 

señor MIRANDA PARADA, no hizo tránsito de Soldado Voluntario a Soldado Profesional, por lo tanto 

NO cumple con los requisitos establecidos en el Sentencia de Unificación dictada en materia de 

reajuste salarial del 20%, calendada 25 de agosto de 2016, y emitida por el Consejo de Estado, 
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Sección Segunda, Consejera Ponente Sandra Lissette Ibarra Vélez, radicación CE-SUJ2-85001-

3333-002-2013-00060-01, por ende el reajuste del 20% del salario básico no es procedente.  

 

 Respecto al reconocimiento de subsidio familiar de conformidad con lo estipulado en el 

decreto 1794 de 2000 artículo 11.    

 

Se evidencia de acuerdo con el Formulario Único de Solicitud de Subsidio Familiar, suscrito por el 

demandante, el mismo, fue radicado en el Comando del Ejército Nacional el 30 de agosto de 2017, 

allegando los documentos requeridos y necesarios para tal fin.   

 

En consecuencia, mediante Orden Administrativa de Personal No. 2285 del 11 de octubre de 2017, 

con novedad fiscal 26 de agosto de 2017, se dispuso el reconocimiento y pago de la partida subsidio 

familiar, en un 20% de salario básico; 20% por matrimonio con la señora LELIS FRANCY LEON 

GONZALEZ.  

 

Sin embargo pretende la parte demandante que se efectué el reconocimiento y pago del subsidio 

familiar de conformidad con lo establecido en el Decreto 1794 de 2000 artículo 11, trayendo a 

colación la sentencia proferida por el Honorable Consejo de Estado, que declara con efectos Ex tunc 

la nulidad total del decreto 3770 de 2009.  

 

“(…) por el cual se deroga el artículo 11 del Decreto 1794 de 2000 y se dictan otras disposiciones.”  

 

Ahora bien, en el caso particular del señor Miguel Albeiro Miranda Parada, existe una situación 

jurídica consolidada, al haberse reconocido a través del acto administrativo No. 2285 del 11 de 

octubre de 2017, esta acreencia; Entendiéndose por situaciones jurídicas consolidadas aquellas que 

se encuentran definidas, es decir en firme, al momento de entrar en vigencia una disposición 

normativa, por lo tanto las mismas no son objeto de controversia, pues para el caso que nos ocupa 

la decisión anulatoria contenida en la Sentencia del Consejo de Estado,  procede su aplicación en 

los casos de situaciones jurídicas no consolidadas.  

 

Ha sido reiterada la doctrina y la jurisprudencia en señalar que las situaciones jurídicas no 

consolidadas pueden ser afectadas, sí estas se encuentran en debate, en sede administrativa o 

judicial al momento de la expedición o entrada en vigencia de la normatividad (sentencia anulatoria), 

siendo el Honorable Consejo de Estado en solicitud de aclaración y adición de la mencionada 

sentencia que señaló:  
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“(…) De acuerdo con lo dicho, la declaratoria de nulidad con efectos ex tunc del Decreto 3770 

de 2009, revivió las disposiciones normativas contenidas en el Artículo 11 del Decreto 1794 

de 2000, restituyendo sus efectos con el fin de evitar la existencia de vacíos normativos y por 

ende la inseguridad jurídica generada por la ausencia de regulación particular y especifica 

respecto a situaciones jurídicas no consolidadas desde el momento de su promulgación 

hasta cuando fue subrogado por el Decreto 1161 de 2014, que permanece en vigor hasta 

nuestros días, por cuanto no ha sido expulsado del ordenamiento jurídico por ninguna de las 

vías legalmente establecidas”  Subrayado y negrilla fuera de texto. 

 

Su señoría, por otra parte es de vital importancia señalar que para acceder al reajuste de subsidio 

familiar, se tiene que los requisitos para percibir el mismo, es ser casado o con unión marital de 

hecho vigente e informar a la entidad su nuevo estado civil, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 11 del Decreto 1794 de 2000, para el caso en concreto, la solicitud de reconocimiento y 

pago de subsidio familiar data del 26 de agosto de 2017, es decir con posteridad a la entrada en 

vigencia del Decreto 1161 de 2014.   

 

Aunado a lo anterior, obra Registro Civil de Matrimonio del señor Miguel Albeiro Miranda Parada y la 

señora Lelis Francy León Gonzalez, celebrado el 05 de julio de 2017, consolidándose el derecho a 

devengar subsidio familiar en vigencia del Decreto 1161 de 2014 y no como lo refiere la parte actora. 

 

10. Soldado Profesional FREDY MARIN PEREZ  

 

 Respecto del reajuste del sueldo básico, incrementando el 20%, conforme a lo establecido 

en el Decreto 131 de 1985. 

 

El señor Soldado Profesional Fredy Marín Perez, prestó servicio militar obligatorio del 20 de mayo 

de 2004 al 12 de noviembre de 2005; Soldado Alumno del 05 de enero de 2006 al 16 de febrero de 

2006 y el 16 de febrero de 2006 es dado de alta en calidad de SOLDADO PROFESIONAL; la última 

unidad registrada es el Batallón de Infantería No. 38 “Miguel Antonio Caro”, ubicado en Facatativá. 

 

La Ley 131 de 1985, como respuesta a la necesidad de formar Soldados que ingresaran de manera 

voluntaria a las Fuerzas Militares, los llamo “Soldado Voluntario”; con el fin de que contrarrestaran la 

acción de los grupos armados ilegales y cooperaran en la preservación de la seguridad y la defensa 

nacional preceptuado en su artículo 4° que establece: 



 

                   
 

32 

 

 “(…) El que preste el servicio militar voluntario devengará una bonificación mensual 

equivalente al salario mínimo legal vigente, incrementada en un sesenta por ciento (60%) 

del mismo salario (…)” 

 

En cuanto a las facultades extraordinarias otorgadas al Presidente de la Republica con la finalidad 

de modificar el régimen de los soldados voluntarios; esta se encuentra Normada en la ley 578 de 

2000,y en razón a ella el Gobierno Nacional  expidió los Decretos 1793 “Por el cual se expide el 

Régimen de Carrera y Estatuto del Personal de los Soldados Profesionales de las Fuerzas Militares.” 

y el Decreto 1794 de 2000 “por el cual se establece el régimen salarial y prestacional para el 

personal de soldados profesionales de las Fuerzas Militares.”  Estableciendo en el artículo 1 de este 

último que: 

 

 “(…) los soldados profesionales que se vinculen a las Fuerzas Militares devengarán 

un (1) salario mensual equivalente al salario mínimo legal vigente, incrementado en 

un cuarenta por ciento (40%) del mismo salario. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo siguiente, quienes al 31 de diciembre del año 2000 se encontraban 

como soldados de acuerdo con la Ley 131 de 1985, devengarán un salario mínimo legal 

vigente incrementado en un sesenta por ciento (…)”. 

 

La norma ibídem, entró en vigencia a partir de 01 de enero de 2001, de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 17 de la misma.  

 

“ARTICULO 17. VIGENCIA Y DEROGATORIA. Este Decreto regirá a partir del 01 de Enero 

de 2001, previa su publicación y deroga a partir de dicha fecha todas las disposiciones que le 

sean contrarias”. 

 

Para el caso concreto, el demandante fue dado de alta como Soldado Profesional, el 16 de febrero 

de 2006, es decir en vigencia del Decreto 1794 de 2000; adicionalmente como se evidencia que el 

señor MARIN PEREZ, no hizo tránsito de Soldado Voluntario a Soldado Profesional, por lo tanto NO 

cumple con los requisitos establecidos en el Sentencia de Unificación dictada en materia de reajuste 

salarial del 20%, calendada 25 de agosto de 2016, y emitida por el Consejo de Estado, Sección 

Segunda, Consejera Ponente Sandra Lissette Ibarra Vélez, radicación CE-SUJ2-85001-3333-002-

2013-00060-01, por ende el reajuste del 20% del salario básico no es procedente.  
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 Respecto al reconocimiento de subsidio familiar de conformidad con lo estipulado en el 

decreto 1794 de 2000 artículo 11.    

 

De conformidad con lo relacionado en Oficio Radicado No. 20183111731941 MDN-CGFM-SECEJ-

JEMGF-COPER-DIPER del 12 de septiembre de 2018 y el certificado de haberes del demandante, 

correspondiente al mes  de JULIO 2021, el mismo actualmente no devenga subsidio familiar.   

 

Es claro que el hoy demandante no ha presentado ante la entidad demandada, solicitud de 

reconocimiento y pago de subsidio familiar, ni tampoco allegado los documentos requeridos para tal 

fin,  por lo tanto no existe pronunciamiento alguno frente a este concepto, no siendo  procedentes las 

pretensiones enervadas por la parte actora.   

 

PETICION ESPECIAL 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, es importante señalar que los actos administrativos acusados 

fueron expedidos de conformidad con la normatividad vigente y no son violatorios de principios 

constitucionales, por lo tanto solicito de la manera más respetuosa, se nieguen las pretensiones de 

la demanda.  

PRUEBAS: 

 

Pruebas allegadas con la contestación de la demanda: 

 

1. Poder  

2. Anexos del poder 

3. Antecedentes administrativos del Rafael Sanchez Bolívar.    

4. Antecedentes administrativos – Oscar Eduardo Leyton Arango 

5. Antecedentes administrativos –  Cristian Danilo Lopez Ostos.  

6. Antecedentes administrativos – Julio Cesar Peñafiel Polo 

7. Antecedentes administrativos – Jose Alfredo Castro Agredo 

8. Antecedentes administrativos – Victor Alfonso Ducuara Ramirez 

9. Antecedentes administrativos – Carlos Mario Lemus Mosquera  

10. Antecedentes administrativos – Nelson Canacue Pineda  

11. Antecedentes administrativos –  Miguel Miranda Parada 

12. Antecedentes administrativos – Fredy Marín Perez 

13. Oficio Radicado No. 20183111731941 del 12/septiembre/2021 
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14. Oficio No. 00383 del 20/julio/2018 

15. Oficio Radicado No. 20183131332691 del 2018 

16. Oficio No. 0052 del 18/agosto/2021 

17. Oficio No. 0053 del 19/agosto/2021 

18. Oficio No. 0054 del 19/agosto/2021 

19. Oficio No. 0056 del 19/agosto/2021 

20. Oficio No. 0057 del 19/agosto/2021 

21. Oficio No. 0059 del 19/agosto/2021 

22. Oficio No. 0061 del 19/agosto/2021 

23. Oficio No. 0058 del 19/agosto/2021 

 

Pruebas solicitadas al despacho:  

 

De la manera más respetuosa me permito solicitar al despacho, decretar las siguientes pruebas 

documentales, teniendo que las mismas no han sido remitidas por parte de la dependencia 

competente a la fecha de contestación de la demanda, una vez recibidos, serán allegados a través 

de memorial, en aras de complementar los antecedentes administrativos allegados.   

 

1. Solicitar al Grupo de Ejecución Presupuestal del Ejército Nacional copia íntegra de todos 

los antecedentes que tuvo en cuenta la entidad para el reconocimiento y pago de 

subsidio familiar en favor de los soldados profesionales Oscar Eduardo Leyton Arango, 

Cristian Danilo Lopez Ostos, Julio Cesar Peñafiel Polo, Jose Alfredo Castro Agredo, 

Victor Alfonso Ducuara Ramirez, Carlos Mario Lemus Mosquera, Fredy Marín Perez; así 

como copia del respectivo acto administrativo y certificado de tiempo de servicio de los 

mismos.   

 

2. Solicitar al Grupo de Ejecución Presupuestal del Ejército Nacional, certificación de la 

última unidad, donde prestó los servicios el señor Soldado Profesional Carlos Mario 

Lemus Mosquera.  

 
OPOSICION A PRACTICA DE PRUEBAS TESTIMONIALES 

 

La parte actora solicita la práctica de pruebas testimoniales de los señores OSCAR EDUARDO 

LEYTON ARANGO, JESUS MARIA VASQUEZ MONTAÑO, JHON FREDY SUAREZ CABRERA, 
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pesé a ello presentó oposición a la práctica de los citados testimonios, teniendo en cuenta los 

siguientes argumentos: 

  

1. El señor Oscar Eduardo Leyton Arango, ostenta la calidad de demandante dentro del 

proceso, por lo tanto es improcedente tener la condición de demandante y testigo en el 

mismo proceso.  

2. Con respecto a los testimonios JESUS MARIA VASQUEZ MONTAÑO, JHON FREDY 

SUAREZ CABRERA, la parte actora no sustento la conducencia, pertinencia y utilidad de 

los mismos; máxime si tenemos en cuenta el contenido del oficio radicado No. 

20183131332661 MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER DIPER-SJU del 13 de julio 

de 2018, suscrito por Jefe Sección Jurídica Dirección de Personal Ejército Nacional, donde 

se informó al apoderado de las partes demandantes, sobre la existencia de las funciones 

específicas tanto de los soldados voluntarios como profesionales y su evolución.  

 

OPOSICION A LA PRÁCTICA DE PRUEBA POR INFORME 

 

Es importante señalar que la práctica de esta prueba no cumple con los requisitos de conducencia, 

pertinencia y utilidad de los medios probatorios, teniendo en cuenta contenido del oficio radicado 

No. 20183131332661 MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER DIPER-SJU del 13 de julio de 

2018, suscrito por Jefe Sección Jurídica Dirección de Personal Ejército Nacional, a través del cual 

se da respuesta al derecho de petición V3BADQJ184 presentado por el apoderado de la parte 

actora, donde se realiza un resumen del nacimiento y evolución de la figura de Soldado Voluntario a 

Soldado Profesional; cumpliendo está con el mismo objeto de la prueba solicitada como prueba por 

informe, haciendo innecesaria su práctica.   

ANEXOS 

 

1.- Poder debidamente otorgado con los respectivos soportes.  

2. documentos relacionados en el acápite de pruebas.  

 

DE LAS COSTAS 

 

Teniendo en cuenta lo prescrito en el artículo 188 del C.P.A.C.A, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 55 de la Ley 446 de 1998 – posición adoptada por el Consejo de Estado recientemente-1, 

                                                 
1
 Sentencia del veintiocho (28) de enero de dos mil quince (2015), Rad. 05 001 23 31 000 2002 03487 01 (32912), MP. 

Jaime Orlando Santofimio. 
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solicito a su H. Despacho no se condene en costas siempre que no se compruebe uso indebido o 

arbitrario de los instrumentos procesales2.  

 

NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en la Oficina Grupo Contencioso Constitucional - Sede Facatativá, ubicada al interior de 

las instalaciones del Cantón Militar para las Comunicaciones  - Batallón de Apoyo y Servicios para 

las Comunicaciones Ejército Nacional. – Calle 5 No. 15 - 00  Barrio Dos Caminos. Correo 

electrónico: notificaciones.facatativa@mindefensa.gov.co 

 

Con el acostumbrado respeto, 
 
 
 
 
SORANGEL ROA DUARTE  
C.C. 52.811.910 de Bogotá  
T.P. 206.755 del Consejo Superior de la Judicatura  

                                                 
2
 Sentencia del 25 de mayo de 2006. Subsección B, Jesús María Lemus. Rad. 2001-04955-01(2427-2004) “(..) sólo cuando 

el Juez, después de valorar la conducta de las partes, compruebe que hubo uso abusivo de los medios procesales es del 
caso condenar en costas lo que, contario sensu, significa que si la conducta procesal fue correcta no es posible acceder a la 
condena en costas” 

mailto:notificaciones.facatativa@mindefensa.gov.co

































